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ACUERDO· 

o 
Ce.nt>-c- 

somottodos 

·-- 

H. AYUNTAIIIINTO 
COHSITTUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DI CENTRO, 

TABASCO. 

M,A'fYNtAYll'.IITO COMSllTUCIOIIAL DI Cb111U) 

ft.UMUUIIOIA. TA .. 1111:1.. 

OÉCIMO. De�vado del am!hs11 de la iniciativa en estudio y del esquema comparativo que 
tnlecede, se cons,dera · que la adicuaclón que a, plantea llen• por ob¡elo hacer 

( ... ) 

( ... ) 

CAPITULO TERCERO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 
Y De.. GRUPO DE TRABAJO 

Arllculo 17,• Ln saolone• del Con�•I• 
Co,..uNIYo min ordinarias y extraonlinarir,· 
El Consejo Consullivo deberi reunirse 
•tllón ordinaria cada 11mestre. y en al6n 
·-- las veces que n,qsws, cuando aal lo 0$líme 
corwenienle II Oifedor de( lnsliluto o ll 

Pr11idenle del mit;mo, Laa sesiones seran 
preaididas po< al Presidente Municipal o su 
1U1\ilu\o. · · ,,,� 

Oe toda seal6n se levantar, un ada que sari 
firmada por ol Presidenta y et Seaelarlo 
T éenieo. las actas de l,s sesiones del 
Conn¡o ConsulUYo H Henlartn en un llbfo 

u, ,e lleve ara !al erecto. 

CAPITULO TERCERO 
DEL CONSEJO CONSUL nvo 

Y DEI. GRUPO DE TRABAJO 

Articulo 17.- LH se1lon.1 del Consojo 
. Consultivo serAn ordin1ri11 y 1idraordinari11. 
F.I Consejo ConsultiVc deberé reunirse on 
MGión ordinaria cad1 bfmestro, y en aesion 
uxlRordinaña las veces que sean 
:iecaarias, cuando ,si lo estime 

. c:onw,nfente el Director del Instituto o el 
! Prealdenle del mlamo. Las aealonaa serin 
¡ presididas por el Prosidenlt Municipal o su 

suslilulo. . 
' la convocator� pa,3 tas seü,nes Oldinarin 
I y ew,ordNriH, s.e hld poc el PTe&iden\e o 
! et Oirtclor o 11 mayori1 de los rn�mbtoa del 
I Con&e:jo Con1ul\1Yo con derecho a 11oto, con 
: una ;nticip .. clón mln1m1 de 3 dlH hibiles e 
I inc.lu$.ion del Ofden del dla; en eite plazo, H 
• pondtán a dísposición de los m...mbros del 

Consejo. par1 su consuna, lodos 1qud0& 
documentos, propuestas, m11e,ial11 'f 

· cu1tqu6er otro tipo de objetos necesarias 
pera la seS&Ón. en las oírcinas det propío 
lnslilu!o. 

� coogruenle la periodicidad de Ses,ones del Conseja Consultivo del IMPLAN. establecido 
en su Acuerdo de Creación. con las que an reatidad se necesitan, tDd? vez que los 
hechos nos han demostrado que para atender las responsabilídadea del Jnslrlulo de 
�laneec,on y Desarrollo Urbano del Municipio de Cenllo. Tabasco, solo se requieren . 
usiones ordinanas de manera semestrales y de l!lllsllr eventua6dades hacer uso de las / 
$esiones extraordinanas. · / 

-- "Realizada la rellisión dttl Acuerdo de CrellCión del lnstH11to de Ploneacil>n y 

Dr,sarrollo Urt,eno da/ Municipio da C.nlro, 11baSJ:O, lé ha encontrado que el 
arlicu/o 17, primer p�rrafo, impone qua la Sesión Oniin&ria rJe Consejo �suH/vo 
deba ser cada dos mesos (bimosln,O, ••to >ignilica que de"-n ser 6 sesiones af 
alto. ciBrltllflente, como puede observarse. •I lap,o ele tiempo de coda sesión es 
muy corlo. la oparetfvld&d y r,/ t:04/o económico es slgnilicatiw> por al gran número 
de Consejeros y funcionarios qua ... Ji.nen que convocar, se ha dernoslt8do que 
desde su Cl8ación (29 de diciembre da 2004. léglln p,mlicación da Petiódlct, 
OlíciaQ, et fmtlluto da PIOMeción y O..srrollO Urtieno. 11 la lecha. sdo sa han 
n,Rfzado 21 seslonsa ordlnatias, r,ingunll <txlnlordnaria, con ello so deduce que es 
innecesorio COIMlCII/' cade do& meses al Consajo Co,uuliw> del lnstHulo de 

P1anoac:i6n y Desam>llo Urbano del Munq,jo <1- C¡,ntm, Tabasco, ye qUtl 1o$ 
trabajos que realza potkfsn resnlveru, er, sasioMs semestrales y en caso de 

er;,11, •Jguna neC11sidad de nfar •fgún teme anticipad•menlo, podrle recurrir al 
u,o d• /11 $&sione1 artr,otdin•rlH� · 

NOVENO.· Que con el propóa�o d� facilitar su 1nilili1 y esludló y para mejor 
comp,ensl6n di! 111 disposición que se monna, en el presente dictamen, se inserta a 
contÍrluaci6n el aradro esquerN!lcO c:ompa,rativo del 1J11COl0 17 del citado AaJerdo de 
Creacl6n. con la fl!Odificacl6n propuesta, de la s9uien!B manera: · 

Acuerdo d• Creación dal lnatltuto d1.Pl1n1act6n y Oosa"ollo Urbano 
dtl Municipio de Contro, T,b •• co 

teriodicided de _.,,,.,. del Conselo ConsuJlivó· del IMPLAN, toda vu que sj, bu1C11/ 
cumptir sati1factori9mente, en tiempo y forma fa reafu:ación de Sesiones del Conseja, · · 
úemora alguna. 

OCTAVO.-QutÍ con fecha 23 de marzo de 2018, la Comisión de Gobernación, Seg dad 
Péblica y Tránalto, enlló al esludio del Olctame11 por el que se reforma et articulo 7 del 

_r.�Jamenlo del Acuerdo de Creación d,J l�lilulO de Planeaclón y Desarrollo U .!"º dol . . .  
Municipio óe Cer.tra, Tabasco: a11alizando 101 argumentos vettidos sobre la pe,:i;nericia- · 
de :ncorporar la modificación planteada al Acuerdo por el �ue se Crea lnslnur� .de 
P!a"eacii>n y oeurro!lo Urbano del 'Municipio de Centro, fabasco; siendo su ••PO.,��� 
de mo\Í\ros et siguiente: � 

SEXTO.· Que en Se.sión número 21. celebrada eo11 fecha 1 1  de diciembfe de 2017, el 
Conse10 Consultivo del lnslllulo de Planeaci6n y Desarrollo Urbano del Municipio de 

Cenlro. Tabasco, considero procedente enviar para consideración del H. Cabildo, 
proyecto de reforma al articulo 17 del Acuerdo de Creación del lnslitulo de Planeacián y 
DesarroflO Urbano del Municipio de Centro. Tabasco, para efectos de que las sesiones 
ordinaria& del Consejo ConsultNo del IMPLAN se celebren semestralmente en lugar de 
bimestrales. 

CIUDADANA CASILDA RUIZ AGUSTÍN. PRfSJOEI/TA MUNICIPAL DE CENTRO. TAOASCO; 
A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO; T 
SESIÓN DlE CABILDO NUMERO CINCUJENT l. Y SIETE,' TIPO EXTRAOROINI.RII., OE FEC 
19 DE ABRIL DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO.DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 _ 
FRACCIÓN II OE L.A CONSTITUCIÓN POI.ITICA CE LOS ESTADOS 'UNIDOS MEXIC ... NOS; 
64 ES FRACCIÓN I DE l.A CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE lAB"5CO; 2, 4,'19, 21, 47, DE LA l.EY ORGÁNlCA'DIE LOS M\.!NIClPlOS DEI. ESTADO 

. DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE L.A ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 21, FIU,CCIÓN I OEI. REGLAMENTO OEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CEl'.ITRO, TABASCO, APROBÓ El SIGUIENTE: 

' � ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REfORMA EL ARTICULO 17 DEL AcUeRDO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DEL MUNICIPIO oe CENTRO, TABASCO. 

C O N S I D E R A N D O S  \  
PRIMERO.· Que de conf01Tnídad con el articulo 115, fracc,on II de la Conslllu On Polltica 
de les Estados Unidos Mexicanos. los ayunlamil!nlos lendran faeuHades para aprollar, de 
acuerdo con las leyes er, materia municipal que deberán expedir las legistaturas de IOs Fslados, Jos bandos de policía y gobierl>O, los reglamenlos, circulares y diaposiciones a�min�lrativas � ol>servancia general dentro de sus respectNas jurisdlcc:iones, que organiee� la adminisltación püblica municipal, regulen las materias, procedimiento,. 
funciooes y servicios públicos de su competencia y aaeguren la participación ciudadana y 
v411cinal. A 

SEGUNDO.· Que de conlannidad con el arllculo 85 de la CO<'l•lilución.Polllica del Ea\¡ld'"f # Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad Jurldlca para todo& etoc101 legaleg y lo• Ay1mtamientoa lendran dentro de sus facultado& ta, de aproba( e 
acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida. al C?'l!!'es? del 
E.slado, loa bandee de polícia y gobiomo: loS reglanionlos, circulare, y d1SP.051C10nes 
administrativas de obsetvancia general dentro da ws respectiva& jurisdiccionn, que 
organicen la adminislración publica munici¡,al. regulen las materias, .procedimienloa, 
funcione• y servicios públicos de ,u competencia y aseguren la participacl6n ciudadano y 

vecln1l. 
I 

TERCERO.· Que conforme la fracción 111 del articulo 29 de la Ley Org�nica de lo&! 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H . .Ayun11mién10, expedir y aplicar 1o, 
reglame11tos, c�culares y den'lil c11$p<>sic1ones administrativas de observan�• ge�I. 
que Of!lanicen las melenas, procedir.!!ienlos. tvnc,oncs y servicios públ,cos rJ,I su 
;urnoetcncaa y aseguren la parüdpación ciudadana y vecinal. su,et3ndose a las r�Jar,_, 
,,s,.blácidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO.- Que el Ayunt,mienlo para el mejor y mas expedito Jesahogo del esludi, ,,.... 
·,igilancia "J atención � lo$ asu��o.s de su cc,mpetencia constitucK>n� y �gal, se org� 
ta\ernamente en .com�ones ed1hc1as permanenles o temporales; qutenes a su vez lien�ri 
el der•cho de iniciar reglamentos, acuerdos, y dispos,ciones administrativa, de carát1er 
�oneral, de conformidad can los artlculos 44, 45, 46, tracción l. y 47 frac:el6n II de I• Ley 
:;rgán;ca de los Municipios del Eslado de T>basco. 57 del Reglamonlo del H. Cabildo rlel 
Municipio de Centro, Tabasco. ( 

QUINTO.· Que la Comisión de Gobernaci6n, Seguridad Pública y Trántito, tiene ademh 
de las facuttadea oe"afadas en el conaiderando anterior. 11 facuftld para Oiclaminar &obre! 
proyectos de inlcialivas de leyea y decreto,, bando,, reglamentos, acuerdo• Ó 
di1posicíonos adminialtalivaa d• observancia general. por si misma e en conjunto con la 
comi:16n o comisiones Mpecializadas en la materia de que se !<ale, de conformidad con 
el articulo 91 fracción I Inciso a) del Reglamento del H. Cabildo de Municipio de Cenlto, 
Fabasco, 

SÉPTIMO.-Oue eon olicio m.mero IMPLAN/07412018, de fecha 09 oe febrero de 2018, el lng, Eóuardo Anuro Camelo Verduzco, Director del IMPLAN. remil,ó a. la Secretaria del .Ayunl1mlen10, proytclo de reforma at contenido del artteuto 17 del A.cuerdo de Creación del lnslilulo de Planeación y Destrrnlfo Urbano del Municipio <le Centro, Tabasco, para que sea lumado a la Comision Edificla correspondiente; siendo rem·lldo • esta Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, medianle oficio número SA/0544/2018, de · · · fecha 22 de lebrero de 2018. anexando I su vez el oírio número DA.I/SA.J/0691201�, ¡le;Í, 
fecha 20 de febrero de 2018, signado por el Dr. Jorge Guedalupe Jiménez LOpez, Dire 
de Asuntos Jurídicos, mediante et a.Jal da a conocer que es de importancia destaca e 
el proyecto de reforma antes referido, es con el objetivo de nacer congru,n e lo 
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AMIENTO 

-�'ll .. Dl!CIMO CUARTO REGIDOR 

cÁSILDA RUIZ. AGUSTIN PRESIDENTA MUNICIPAL 

EL SUSCRITO M.O. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ, SECRETARIO D�L H. AYUNTAMIENTO CONSTITIICIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON r-UNDAMENTO EN LOS ,•.RTICULOS 78, FRACCIÓN x«. 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE' LOS MUNICIPIOS DÉL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DE�.MUNICIPID DE CENTRO, TABASCO.-- 
--.-. --------C E R T I F I C O-·----- 

HOJ:" PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO EDIANTE EL CUAL se ORMA EL ARTICULO 17 DEL· ACU_ERDO DE CREACI °._E':.��rJTO DE PLANEACIÓN· y OESARRO\hº URBANO DEL MUNICIPIO DE CENTR�O. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS s,, FRACCIÓN III Y 65, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EST ;\00 DE TABASCO; 14 ,•EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL HONORABLE CABILDO Ocr ,\IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD. DE VILLAHERMOSA, CA¡>ITAL DE ESTADO DE ,TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUl'/TAMIENT CONSTITUCIONAL DEL l,IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRES EN E ACUERDO A LOS·19 DIAs DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN. 

(:_. ·-h ·[.2. .» 
LORENZA 'ti:i>���OBL�S DfCIMA SEGUNDA REGIDORA 

LUIS ALONSO PALDMEQUE REYES 
QUINTO Rl!GIDOR 

LO��{EGIDORES 

Articulo 17.· Les se•iones del. Consejo ConsuH,,o serán ardinari y / extrsordinarias. El Consejo Consutti'olo debenl reunirse en sesión ordina. · ca:la 
semestre, y en sesión extraordinaria las veees que sean neceSllriB • cuando 
asl Jo estime conveniente el Director del Instituto e, el Preside.'>le del mis, Las sesiones serán presididas por el Prc!_idente MU1Jicipal o su sus6tuto / 

TRANSITORIOS 

. c . 2  ...... f¡_n •• ��- 
--c:;i;s1LOA RUIZ AGUSTIN , 

PRE�/DENTA MUNICIPAL 

ARTÍCULO PRIMERO.· La presente reforma entrará en vigot al dia siguienle de su 
publicación en el Periódico Ofi.:ial del Gobierno del Estado r.e Tabasco. 
ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos de ::abildo. asi como todas las 
disposicionea reglamentarias, circulares, acuerdos administrativos y csmás disposiciones 
normativas que contravengan el contenido de la presente relorma. 
APROBADO EN LA SALA [.°" SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO _DE ce!'lTRO, TABASCO (SALqN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 DIAS OEL MES DE ABRIL DEL A!lO 2018. 

\¡ 
A C U E R D O  /  

ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la reforma al 
articulo 17 del Acuerdo del Creación del lnstttuto de Planeación y Desarrollo Urba Municipio de Centro, Tabasco, para quedar como sigue: 

Que por lo expuesto y fundado, se emne el sigu,enle: 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA DEL ACUERDO·MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 17 DEL ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE PLANEA:.:IÓN Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NúMERO 57, TIPO EXTRAORDINARIA, CEl.l:eRADA .CON FECHA 19 DE ABRIL DE 2018; CONSTANTE DE '06 FOJAS. úTILES, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL QUE TUVE A l:A VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; 
MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

. A REGIDORA . NOVEN EGIOOR MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, A LOS 2f OIAs DEL MES DE !i!Al'.Q DEL AÑO . 

HOJA PROTOcoJRlA DE FIRMAS OEL ACUiRDO MEDIANTE EL CUAL E REFORMA EL A'lltCUL lill, PARA LOS FINES LEGALES y ADM�NISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR."--- 
17 DEL ACUERDO DE CREACIÓN OEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y ESARROLLO URBANO DEL! 
MUÑICIPIO DE CENTRO, TABASCO. ' :..c.: 


